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Radicado: D 2024070000165 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 

en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 
General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 

6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 

y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 

que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 

del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 

Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , 

para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 

diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia . 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 

cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 

educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 

del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 

de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 

conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 

sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 

vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 

educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, ANGEL DAVID HUMANEZ TOBAR identificado con cédula de ciudadanía Nº 1067891840, 

Docente de aula, area Ciencias Naturales Física vinculado en propiedad, grado de escalafón 3AM 

Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula area 

Ciencias Naturales Física en I.E.R MELLITO, sede COLEGIO DE DESARROLLO RURAL NECOCLÍ 

SEDE PRINCIPAL del municipio de Necoclí, plaza Nº 16910, participó en el Proceso de Selección 

2150 a 2237 de 2021 , 2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no rural, de la 

Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado N° ANT2023ER052378, del 1 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, el señor ANGEL DAVID HUMANEZ TOBAR identificado con 
cédula de ciudadanía N° 1067891840 Docente de aula area Ciencias Naturales Física vinculado en 
propiedad grado de escalafón 3AM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le 
conceda vacancia temporal para desempeñar el cargo de Docente de area Ciencias Naturales Física, 
en periodo de prueba, en el municipio de Montería, según consta en el decreto N° 442 de la Secretaria 
de Educación del Municipio de Montería, desde el 15 de enero de 2024 y mientras dure el período de 
prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo el señor ANGEL DAVID HUMANEZ 
TOBAR identificado con cédula de ciudadanía N° 1067891840, Docente de aula area Ciencias 
Naturales Fisica vinculado en propiedad grado de escalafón 3AM, Regido por el estatuto docente 
1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de aula area Ciencias Naturales Física en la 
1.E.R MELLITO, sede COLEGIO DE DESARROLLO RURAL NECOCLÍ SEDE PRINCIPAL del 
municipio de Necoclí, plaza Nº 16910, desde el 15 de enero de 2024 y hasta que la Secretaría de 
Educación del Municipio de Monteria le evalúe el período de prueba como Docente de area Ciencias 
Naturales Física, en I.E. SAN ISIDRO, del municipio de Montería; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor ANGEL DAVID HUMANEZ 
TOBAR haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación en 
sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

~ 

NOMBRE 

Maribel lópez Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiiian Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carios Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

MAURICIO ALVIA 
Secretario de Educación 

FECHA 

LJ;>otz 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

2 de 64 
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Radicado: D 2024070000166 
Fecha: 09/01/2024 

~~~~~CRETO IIIIIIMl!ll~l~ll!IIIHl~IIIIII 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de fa Ley 115 de 1994, fas 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a fa planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superaren ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1 .22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare fa 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, JUAN FRANCISCO RHENALS MARTINEZ identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1067870274, Docente de aula, area Humanidades y Lengua Castellana vinculado en propiedad, 
grado de escalafón 3AM Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como 
Docente de aula area Humanidades y Lengua Castellana en I.E.R. PUERTO LOPEZ, sede COLEGIO 
PUERTO LOPEZ SEDE PRINCIPAL del municipio de El Bagre, plaza N° 2483, participó en el Proceso 
de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y 
no rural , de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 



6

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado Nº ANT2023ER052368, del 1 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, el señor JUAN FRANCISCO RHENALS MARTINEZ identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 1067870274 Docente de aula area Humanidades y Lengua Castellana 
vinculado en propiedad grado de escalafón 3AM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó 
que se le conceda vacancia temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula en el área de 
Humanidades y Lengua Castellana, en período de prueba, en el Distrito de Medellín, según consta en 
la Resolución Nº 202350093372 de la Secretaria de Educación del Distrito de Medellín, desde el 18 
de enero de 2024 y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo el señor JUAN FRANCISCO 
RHENALS MARTINEZ identificado con cédula de ciudadanía N° 1067870274, Docente de aula area 
Humanidades y Lengua Castellana vinculado en propiedad grado de escalafón 3AM, Regido por el 
estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de aula area Humanidades y 
Lengua Castellana en la I.E.R. PUERTO LOPEZ, sede COLEGIO PUERTO LOPEZ SEDE 
PRINCIPAL del municipio de El Bagre, plaza Nº 2483, desde el 18 de enero de 2024 y hasta que la 
Secretaría de Educación del Distrito de Medellín le evalúe el período de prueba como Docente de 
aula en el área de Humanidades y Lengua Castellana, en I.E. LOMA HERMOSA ZONA RURAL, del 
Distrito de Medellín; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor JUAN FRANCISCO 
RHENALS MARTINEZ haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni 
de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nonnas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la fir'ma. 

2de64 
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Radicado: D 2024070000167 
Fecha: 09/01/2024 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 

en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDU~ACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 

por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 

6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 

y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 

que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 

del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 

Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 

para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 

diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 

cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 

educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 

del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 

de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 

conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 

sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 

vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 

educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, WILLIAM ALEXANDER CRUZ GARCIA identificado con cédula de ciudadanía Nº 

14395960, Docente de aula, area Etica y Valores vinculado en propiedad, grado de escalafón 2AM 

Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula area 

Etica y Valores en I.E. PRESBITERO BERNARDO MONTOYA, sede I.E. PRESBITERO BERNARDO 

MONTOYA del municipio de Copacabana, plaza Nº 18498, participó en el Proceso de Selección 2150 

a 2237 de 2021 , 2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no rural , de la 

Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado N° ANT2023ER052220, del 1 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, el señor WILLIAM ALEXANDER CRUZ GARCIA identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 14395960 Docente de aula area Etica y Valores vinculado en propiedad 
grado de escalafón 2AM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda 
vacancia temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula en el área educación Etica y Valores 
Humanos, en período de prueba, en el Distrito de Medellín, según consta en la Resolución Nº 
202350093671 de la Secretaria de Educación del Distrito de Medellín, desde el 18 de enero de 2024 
y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo el señor WILLIAM ALEXANDER 
CRUZ GARCIA identificado con cédula de ciudadanía Nº 14395960, Docente de aula area Etica y 
Valores vinculado en propiedad grado de escalafón 2AM, Regido por el estatuto docente 1278 de 
2002, quien viene laborando como Docente de aula area Etica y Valores en la I.E. PRESBITERO 
BERNARDO MONTOYA, sede I.E. PRESBITERO BERNARDO MONTOYA del municipio de 
Copacabana, plaza Nº 18498, desde el 18 de enero de 2024 y hasta que la Secretaría de Educación 
del Distrito de Medellín le evalúe el período de prueba como Docente de aula en el área educación 
Etica y Valores Humanos, en I.E KENNEDY ZONA NO RURAL, del Distrito de Medellín; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor WILLIAM ALEXANDER 
CRUZ GARCIA haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa . 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó; 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y c&· MPLA ¡) 

~-

NOMBRE 

Maribel lópez Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

MAURICIO ALVIA AMIREZ 
Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJus a o a as normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

2 de64 
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Radicado: D 2024(1711011111611 
Fecha: 09/01/2024 

~:.~~~~RETI) 1111111m1111111111111111111111m111111~111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 

en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 

por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 

6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 

y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 

que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 

del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 

Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 

para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 

diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 

cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 

educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 

del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 

de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 

conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 

sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 

vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 

educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

La señora, ZAPATA RAMIREZ LILIANA ESTHER identificada con cédula de ciudadanía Nº 

43300253, Docente de aula, Primaria vinculada en propiedad, grado de escalafón 2AM Regida por 

el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula Primaria en l. E. 

SAN LUIS GONZAGA, sede LICEO SAN LUIS GONZAGA - SEDE PRINCIPAL del municipio de 

Copacabana, plaza Nº 18719, participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 

de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil 

para Docentes y Directivos Docentes. 
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Mediante radicado Nº ANT2024ER000107, del 02 de enero de 2024, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, La señora ZAPATA RAMIREZ LILIANA ESTHER identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 43300253 Docente de aula Primaria vinculada en propiedad grado de 
escalafón 2AM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda vacancia 
temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, Primaria, en período de prueba, en el 
municipio de Bello, según consta en la Resolucion Nº 202300012992 de la Secretaria de Educación 
del Municipio de Bello, desde el 09 de enero de 2024 y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo La señora ZAPATA RAMIREZ 
LILIANA ESTHER identificada con cédula de ciudadanía N° 43300253, Docente de aula Primaria 
vinculada en propiedad grado de escalafón 2AM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien 
viene laborando como Docente de aula Primaria en la l. E. SAN LUIS GONZAGA, sede LICEO SAN 
LUIS GONZAGA - SEDE PRINCIPAL del municipio de Copacabana, plaza Nº 18719, desde el 09 de 
enero de 2024 y hasta que la Secretaría de Educación del Municipio de Bello le evalúe el período de 
prueba como Docente de aula, Primaria, en I.E JORGE ELIECER GAITAN AVALA, del municipio de 
Bello; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor ZAPATA RAMIREZ 
LILIANA ESTHER haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASEn 

~ff·L/ 
MAURICIOALV;~~~ 

NOMBRE 
Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Monloya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiftan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado e4 documento y o enco~a 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 

en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 

por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 

Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 

adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 

1075 de 2015, 
CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 

6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 

y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 

que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 

del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 

Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 

para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 

diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 

cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 

educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 

del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 

de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 

conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 

sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: , 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 

vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 

educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, VELASQUEZ PANIAGUA FREDY ALEJANDRO identificado con cédula de ciudadanía Nº 

1041610229, Docente de aula, area Educación Religiosa vinculado en propiedad, grado de escalafón 

2AM Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula 

area Educación Religiosa en l. E. SANTO TOMAS DE AQUINO, sede l. E. SANTO TOMAS DE 

AQUINO - SEDE PRINCIPAL del municipio de Guarne, plaza N° 10445, participó en el Proceso de 

Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no 

rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 

1 rlP4f! 
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Mediante radicado N° ANT2023ER051035, del 26 de noviembre de 2023, allegado a través del 
Sistema de de Atención al Ciudadano SAC, El señor VELASQUEZ PANIAGUA FREDY ALEJANDRO 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 1041610229 Docente de aula area Educación Religiosa 
vinculado en propiedad grado de escalafón 2AM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó 
que se le conceda vacancia temporal para desempeñar el cargo de Directivo Docente, Coordinador, 
en periodo de prueba, en el municipio de Bello, según consta en la Resolucion Nº 202300010513 de 
la Secretaria de Educación del Municipio de Bello, desde el 09 de enero de 2024 y mientras dure el 
período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo El señor VELASQUEZ PANIAGUA 
FREDY ALEJANDRO identificado con cédula de ciudadanía Nº 1041610229, Docente de aula area 
Educación Religiosa vinculado en propiedad grado de escalafón 2AM, Regido por el estatuto docente 
1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de aula area Educación Religiosa en la l. E. 
SANTO TOMAS DE AQUINO, sede l. E. SANTO TOMAS DE AQUINO - SEDE PRINCIPAL del 
municipio de Guarne, plaza Nº 10445, desde el 09 de enero de 2024 y hasta que la Secretaría de 
Educación del Municipio de Bello le evalúe el período de prueba como Directivo Docente, 
Coordinador, en I.E CONCEJO DE BELLO, del municipio de Bello; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor VELASQUEZ PANIAGUA 
FREDY ALEJANDRO haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni 
de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚ 

~ . 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos • 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos pa(a la füma. 

2 de 48 
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DEPARTAMENTO DE -l~ffili~lllllllll~lllll~llffilll!lmlllllllllllllmlll 
GOBERNACION 1 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 

en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 

por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 

Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 

adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 

6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 

y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 

que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 

del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración 

Departamental y se otorga funciones a la Secretaríá de Educación del Departamento de Antioquia, 

para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 

diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 

cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 

educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 

del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1 .22. Garantías para educadores con derechos 

de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 

conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 

sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 

vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 

educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, CARLOS ADRIAN MARTINEZ HENAO identificado con cédula de ciudadanía Nº 71374434, 

Docente de aula, area Educación Etica y en Valores vinculado en propiedad, grado de escalafón 2AM 

Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula area 

Educación Etica y en Valores en 1.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SEÑOR DE LOS MILAGROS, 

sede ESCUELA NORMAL SUPERIOR SEÑOR DE LOS MILAGROS SEDE PRINCIPAL del municipio 

de San Pedro de los Milagros, plaza Nº 6526, participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 

1 rio~A 
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2021, 2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 

Mediante radicado Nº 2023010516247, del 22 de noviembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Gestion Documental Mercurio, el señor CARLOS ADRIAN MARTINEZ HENAO identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 71374434 Docente de aula area Educación Etica y en Valores vinculado en 
propiedad grado de escalafón 2AM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le 
conceda vacancia temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula área Filosofía modalidad 
No Rural, en período de prueba, en el Distrito de Medellín, según consta en la Resolución Nº 
202350093715 de la Secretaria de Educación del Distrito de Medellín, desde el 15 de enero de 2024 
y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo el señor CARLOS ADRIAN 
MARTINEZ HENAO identificado con cédula de ciudadanía Nº 71374434, Docente de aula area 
Educación Etica y en Valores vinculado en propiedad grado de escalafón 2AM, Regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de aula area Educación Etica y en 
Valores en la 1.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SEÑOR DE LOS MILAGROS, sede ESCUELA 
NORMAL SUPERIOR SEÑOR DE LOS MILAGROS SEDE PRINCIPAL del municipio de San Pedro 
de los Milagros, plaza Nº 6526, desde el 15 de enero de 2024 y hasta que la Secretaría de Educación 
del Distrito de Medellín le evalúe el período de prueba como Docente de aula área Filosofía modalidad 
No Rural, en I.E. FINCA LA MESA, del Distrito de Medellín; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor CARLOS ADRIAN 
MARTINEZ HENAO haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y&.ÚMP sn 
~ . ·¡¿ 

MAURICIO ALVI RAMIRJ 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupinan Mencbza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 

en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 

por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 

Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 

adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 

1075 de 2015, 
CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 

6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 

y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 

que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 

del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 

Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 

para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 

diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 

cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 

educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 

del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1 .1.22. Garantías para educadores con derechos 

de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 

conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 

sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 

vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 

educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

La señora, LOPEZ ARROYAVE VICTORIA DANIELA identificada con cédula de ciudadanía N° 

1042773397, Docente de aula, area Ingles vinculada en propiedad, grado de escalafón 2AM Regida 

por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula area Ingles en 

l. E. PRESBITERO BERNARDO MONTOYA, sede LICEO PBRO. BERNARDO MONTOYA GIRALDO 

- SEDE PRINCIPAL del municipio de Copacabana, plaza N° 18507, participó en el Proceso de 

Selección 2150 a 2237 de 2021 , 2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no 

rural , de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 
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Mediante radicado Nº ANT2024ER000093, del 02 de enero de 2024, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, La señora LOPEZ ARROYAVE VICTORIA DANIELA identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 1042773397 Docente de aula area Ingles vinculada en propiedad grado 
de escalafón 2AM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda vacancia 
temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, area Humanidades y Lengua Castellana, en 
período de prueba, en el municipio de Medellin, según consta en la Resolucion N° 202350103556 de 
la Secretaria de Educación del Municipio de Medellin, desde el 18 de enero de 2024 y mientras dure 
el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo La señora LOPEZ ARROYAVE 
VICTORIA DANIELA identificada con cédula de ciudadanía Nº 1042773397, Docente de aula area 
Ingles vinculada en propiedad grado de escalafón 2AM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, 
quien viene laborando como Docente de aula area Ingles en la l. E. PRESBITERO BERNARDO 
MONTOYA, sede LICEO PBRO. BERNARDO MONTOYA GIRALDO - SEDE PRINCIPAL del 
municipio de Copacabana, plaza Nº 18507, desde el 18 de enero de 2024 y hasta que la Secretaría 
de Educación del Municipio de Medellin le evalúe el período de prueba como Docente de aula, area 
Humanidades y Lengua Castellana, en I.E SANTA TERESA, del municipio de Medellin; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor LOPEZ ARROYAVE 
VICTORIA DANIELA haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y c&' MPLA ~ 

~ ·-r 
NOMBRE 

Maribel lópez Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Cartas Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

MAURICIO ALVIA RAMIR& 
Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las no 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

2 de 48 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 

en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 

6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 

y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 

que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 

del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 

Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , 

para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 

diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 

cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 

educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 

del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1 .1.22. Garantías para educadores con derechos 

de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 

conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 

sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la e'ntidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 

vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 

educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, ROMO YEPEZ HERNAN DARIO identificado con cédula de ciudadanía Nº 87217544, 

Docente de aula, Primaria vinculado en propiedad, grado de escalafón 2A Regido por el estatuto 

docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula Primaria en l. E. MADRE 

LAURA MONTOYA, sede C E. R. PEGADO del municipio de Dabeiba, plaza N° 8201, participó en el 

Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona 

rural y no rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 

1 rl0,IR 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado Nº ANT2024ER000102, del 02 de enero de 2024, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, El señor ROMO YEPEZ HERNAN DARIO identificado con cédula 
de ciudadanía N° 87217544 Docente de aula Primaria vinculado en propiedad grado de escalafón 2A, 
Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda vacancia temporal para 
desempeñar el cargo de Docente de aula, area Ciencias Sociales, Historia, Geografia, Constitución 
Politica y Democracia, en período de prueba, en el municipio de lsnos, según consta en la Resolucion 
Nº 7999 de la Secretaria de Educación del Municipio de lsnos, desde el 15 de enero de 2024 y 
mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo El señor ROMO YEPEZ HERNAN 
DARIO identificado con cédula de ciudadanía Nº 87217544, Docente de aula Primaria vinculado en 
propiedad grado de escalafón 2A, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene 
laborando como Docente de aula Primaria en la l. E. MADRE LAURA MONTOYA, sede C. E. R. 
PEGADO del municipio de Dabeiba, plaza N° 8201, desde el 15 de enero de 2024 y hasta que la 
Secretaría de Educación del Municipio de lsnos le evalúe el período de prueba como Docente de 
aula, area Ciencias Sociales, Historia, Geografia, Constitución Política y Democracia, en I.E JOSE 
EUSTACIO RIVERA, del municipio de lsnos; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor ROMO YEPEZ HERNAN 
DARIO haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación en 
sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚM 

~ 
NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carios Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

MAURICIO ALVIA 
Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJus 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

2 de48 
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Radicado: D 2024070000173 
Fecha: 09/01/2024 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 

en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 

6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 

y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 

que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 

del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración 

Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 

para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 

diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 

cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 

educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 

del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 

de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 

conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 

sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 

vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 

educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

La señora, FONTALVO NORWOOD MARIA DEL ROSARIO identificada con cédula de ciudadanía 

Nº 32796806, Docente de aula, area Ingles vinculada en propiedad, grado de escalafón 2AD Regida 

por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula area Ingles en 

l. E. R. CACERI, sede l. E. R. CACERI - SEDE PRINCIPAL del municipio de Caucasia , plaza Nº 2002, 

participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021 , 2316 y 2406 de 2022, para población 

Mayoritaria en zona rural y no rural , de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes y 

Directivos Docentes. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado N° ANT2024ER000067, del 02 de enero de 2024, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, La señora FONTALVO NORWOOD MARIA DEL ROSARIO 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 32796806 Docente de aula area Ingles vinculada en 
propiedad grado de escalafón 2AD, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le 
conceda vacancia temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, area Idioma Extranjero 
Ingles, en período de prueba, en el municipio de Caucasia, según consta en la Resolucion Nº 
2023060211576 de la Secretaria de Educación del Municipio de Caucasia , desde el 22 de enero de 
2024 y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo La señora FONT AL VO NORWOOD 
MARIA DEL ROSARIO identificada con cédula de ciudadanía Nº 32796806, Docente de aula area 
Ingles vinculada en propiedad grado de escalafón 2AD, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, 
quien viene laborando como Docente de aula area Ingles en la l. E. R. CACERI, sede l. E. R. CACERI 
- SEDE PRINCIPAL del municipio de Caucasia , plaza Nº 2002, desde el 22 de enero de 2024 y hasta 
que la Secretaría de Educación del Municipio de Caucasia le evalúe el período de prueba como 
Docente de aula, area Idioma Extranjero Ingles, en I.E.R CACERI , del municipio de Caucasia; según 
lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor FONTALVO NORWOOD 
MARIA DEL ROSARIO haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni 
de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia . 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE ._y .CÚMPLAS.E0 

~~~¡
Secretario de ~~~~E 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel EstupU\an Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Cartos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos pata fa firma. 

2 de 48 
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Radicado: D 2024070000174 

Fecha: 09/01/2024 

g:s~~~CRETO lllll~IIIIIIWllllll!llillilllllllllllHll!IIIIIIIIII 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 

en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 

por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 

Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 

adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 

1075 de 2015, 
CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa . Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 

6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 

y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 

que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 

del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración 

Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 

para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 

diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 

cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 

educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 

del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el ''Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 

de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 

conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 

sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 

vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 

educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

La señora, BOHORQUEZ QUEJADA LEIDY YOLECCY identificada con cédula de ciudadanía Nº 

1045514118, Docente de aula, Preescolar vinculada en propiedad, grado de escalafón 2A Regida 

por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula Preescolar en 

l. E. R. LA COMARCA, sede E R I LA COMARCA - SEDE PRINCIPAL del municipio de Necocli, plaza 

Nº 16842, participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, para 

población Mayoritaria en zona rural y no rural , de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes 

y Directivos Docentes. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado Nº ANT2023ER054901, del 29 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, La señora BOHORQUEZ QUEJADA LEIDY YOLECCY 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1045514118 Docente de aula Preescolar vinculada en 
propiedad grado de escalafón 2A, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le 
conceda vacancia temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, Primaria, en período de 
prueba, en el municipio de Apartadó, según consta en el decreto Nº 650 de la Secretaria de Educación 
del Municipio de Apartadó, desde el 17 de enero de 2024 y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo La señora BOHORQUEZ QUEJADA 
LEIDY YOLECCY identificada con cédula de ciudadanía Nº 1045514118, Docente de aula Preescolar 
vinculada en propiedad grado de escalafón 2A, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien 
viene laborando como Docente de aula Preescolar en la l. E. R. LA COMARCA, sede E R I LA 
COMARCA - SEDE PRINCIPAL del municipio de Necocli, plaza Nº 16842, desde el 17 de enero de 
2024 y hasta que la Secretaría de Educación del Municipio de Apartadó le evalúe el período de prueba 
como Docente de aula, Primaria, en I.E HERACLIO MENA PADILLA, del municipio de Apartadó; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor BOHORQUEZ QUEJADA 
LEIDY YOLECCY haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó; 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enea 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

2 de 48 



23

Radicado: D 2024070000175 dM 
Fecha: 09/01/2024 _,.,,,..... 

DEPARTAMENTO ott~riaolllllllll~l\I11[I1~!111111 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 

en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 
General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 

6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 

y trasladará docentes entre íos municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 

que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 

del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración 

Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 

para real izar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 

diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia . 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 

cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 

educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 

del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 

de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 

conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 

sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 

vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 

educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, LOPEZ GAITAN CARLOS ALFREDO identificado con cédula de ciudadanía Nº 

1032479376, Docente de aula , area Matemáticas vinculado en propiedad, grado de escalafón 2A 

Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula area 

Matemáticas en l. E. R. TULAPITA, sede l. E. R. TULAPITA - SEDE PRINCIPAL del municipio de 

Necocli, plaza Nº 17019, participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021 , 2316 y 2406 de 

2022, para población Mayoritaria en zona rural y no rural , de la Comisión Nacional del Servicio Civil 

para Docentes y Directivos Docentes. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado Nº ANT2023ER054955, del 30 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, El señor LOPEZ GAITAN CARLOS ALFREDO identificado con 

cédula de ciudadanía N° 1032479376 Docente de aula area Matemáticas vinculado en propiedad 
grado de escalafón 2A, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda 
vacancia temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, area Matemáticas, en período de 

prueba, en el municipio de La Palma, según consta en la Resolucion N° 008569 de la Secretaria de 
Educación del Municipio de La Palma, desde el 28 de enero de 2024 y mientras dure el período de 
prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo El señor LOPEZ GAITAN CARLOS 
ALFREDO identificado con cédula de ciudadanía N° 1032479376, Docente de aula area Matemáticas 

vinculado en propiedad grado de escalafón 2A, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien 
viene laborando como Docente de aula area Matemáticas en la l. E. R. TULAPITA, sede l. E. R. 
TULAPITA - SEDE PRINCIPAL del municipio de Necocli, plaza N° 17019, desde el 28 de enero de 

2024 y hasta que la Secretaría de Educación del Municipio de La Palma le evalúe el período de 
prueba como Docente de aula, area Matemáticas, en I.E DEPARTAMENTAL MINIPI DE QUIJANO, 
del municipio de La Palma; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor LOPEZ GAITAN CARLOS 
ALFREDO haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación 
en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 

y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 7} 
~JLtJ-( 

MAURICIO ALVIAR lf.M~ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Maribel López Zutuaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Cartos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra 
tanto, bajo nuestra responsabUided lo presentamos para la firma. 

040f2JJ 
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Radicado: D 2024070000176 
Fecha: 09/01/2024 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 

en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 

por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 

Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 

adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 

1075 de 2015, 
CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 

6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6. 2. 3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 

y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 

que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 

del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 

Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 

para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 

diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 

cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 

educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 

del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el ''Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 

de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 

conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 

sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 

vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 

educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

La señora, ROMAÑA BLANDON LIRIS ESTELA identificada con cédula de ciudadanía Nº 

1010009346, Docente de aula , area Humanidades y Lengua Castellana vinculada en propiedad, 

grado de escalafón 3AM Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como 

Docente de aula area Humanidades y Lengua Castellana en l. E. R. LA COMARCA, sede E R I LA 

COMARCA - SEDE PRINCIPAL del municipio de Necocli, plaza Nº 16851, participó en el Proceso de 

Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no 

rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado N° ANT2023ER054916, del 29 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, La señora ROMAÑA BLANDON LIRIS ESTELA identificada con 
cédula de ciudadanía N° 1010009346 Docente de aula area Humanidades y Lengua Castellana 
vinculada en propiedad grado de escalafón 3AM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó 
que se le conceda vacancia temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, area 
Humanidades y Lengua Castellana, en período de prueba, en el municipio de Apartadó, según consta 
en el decreto Nº 628 de la Secretaria de Educación del Municipio de Apartadó, desde el 17 de enero 
de 2024 y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo La señora ROMAÑA BLANDON 
LIRIS ESTELA identificada con cédula de ciudadanía Nº 1010009346, Docente de aula area 
Humanidades y Lengua Castellana vinculada en propiedad grado de escalafón 3AM, Regida por el 
estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de aula area Humanidades y 
Lengua Castellana en la l. E. R. LA COMARCA, sede E R I LA COMARCA - SEDE PRINCIPAL del 
municipio de Necocli, plaza Nº 16851 , desde el 17 de enero de 2024 y hasta que la Secretaría de 
Educación del Municipio de Apartadó le evalúe el periodo de prueba como Docente de aula, area 
Humanidades y Lengua Castellana, en I.E HERACLIO MENA PADILLA, del municipio de Apartadó; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor ROMAÑA BLANDON LIRIS 
ESTELA haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación 
en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

AUESE. Y CÚM?»E 0 
MAURl~~~f 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director d& Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupinan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta o a as normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos pata la firma. 
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Radicado: D 2024070000177 
Fecha: 09/01/2024 

~fs~~~~CRETO 1111~11111~/IR 11~1111~11111 1111111111111111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 

en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 
General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 

6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 

y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 

que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 

del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración 

Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 

para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 

diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 

cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 

educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 

del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 

de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 

conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 

sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 

vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 

educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

La señora, ARBOLEDA GARCIA JOHANA CATALINA identificada con cédula de ciudadanía Nº 

43267187, Docente de aula, area Humanidades y Lengua Castellana vinculada en propiedad, grado 

de escalafón 2A Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente 

de aula area Humanidades y Lengua Castellana en l. E. LA TRINIDAD, sede l. E. LA TRINIDAD -

SEDE PRINCIPAL del municipio de Copacabana, plaza Nº 18452, participó en el Proceso de 

Selección 2150 a 2237 de 2021 , 2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no 

rural , de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 



28

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado Nº ANT2024ER000052, del 02 de enero de 2024, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, La señora ARBOLEDA GARCIA JOHANA CATALINA identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 43267187 Docente de aula area Humanidades y Lengua Castellana 
vinculada en propiedad grado de escalafón 2A, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó 
que se le conceda vacancia temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula , area 
Humanidades y Lengua Castellana, en período de prueba, en el municipio de Medellin, según consta 
en la Resolucion N° 202350104023 de la Secretaria de Educación del Municipio de Medellin, desde 
el 18 de enero de 2024 y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo La señora ARBOLEDA GARCIA 
JOHANA CATALINA identificada con cédula de ciudadanía Nº 43267187, Docente de aula area 
Humanidades y Lengua Castellana vinculada en propiedad grado de escalafón 2A, Regida por el 
estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de aula area Humanidades y 
Lengua Castellana en la l. E. LA TRINIDAD, sede l. E. LA TRINIDAD - SEDE PRINCIPAL del 
municipio de Copacabana, plaza N° 18452, desde el 18 de enero de 2024 y hasta que la Secretaría 
de Educación del Municipio de Medellin le evalúe el período de prueba como Docente de aula, area 
Humanidades y Lengua Castellana, en I.E PEDREGAL, del municipio de Medellin; según lo expuesto 
en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor ARBOLEDA GARCIA 
JOHANA CATALINA haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni 
de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia . 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE¡) 

-~~~ -
MAURICIO ALVIA RAMIRE . 

Secretario de E ucación 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta o 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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Radicado: D 2024070000178 
Fecha: 09/01/2024 

g~~;n~~CRETO 1111111111m l lll 111111111111!111!1111111~ 111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 

en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 

adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 

6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 

y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 

que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 

del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración 

Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 

para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 

diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 

cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 

educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 

del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 

de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 

conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 

sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 

vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 

educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, PARDO CARDOZO WAGNER HUMBERTO identificado con cédula de ciudadanía Nº 

91298614, Docente de aula, area Teología vinculado en propiedad, grado de escalafón 3DM Regido 

por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula area Teología 

en l. E. ROMAN GOMEZ, sede 1.E. ROMAN GOMEZ - SEDE PRINCIPAL del municipio de Marinilla, 

plaza Nº 704, participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021 , 2316 y 2406 de 2022, para 

población Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes 

y Directivos Docentes. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado Nº ANT2023ER054983, del 31 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, El señor PARDO CARDOZO WAGNER HUMBERTO identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 91298614 Docente de aula area Teología vinculado en propiedad grado 
de escalafón 3OM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda vacancia 
temporal para desempeñar el cargo de Directivo Docente, Rector, en período de prueba, en el 
municipio de Medellin, según consta en la Resolucion Nº 202350093727 de la Secretaria de Educación 
del Municipio de Medellin, desde el 14 de enero de 2024 y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo El señor PARDO CARDOZO 
WAGNER HUMBERTO identificado con cédula de ciudadanía Nº 91298614, Docente de aula area 
Teología vinculado en propiedad grado de escalafón 3DM, Regido por el estatuto docente 1278 de 
2002, quien viene laborando como Docente de aula area Teología en la l. E. ROMAN GOMEZ, sede 
1.E. ROMAN GOMEZ - SEDE PRINCIPAL del municipio de Marinilla, plaza Nº 704, desde el 14 de 
enero de 2024 y hasta que la Secretaría de Educación del Municipio de Medellin le evalúe el período 
de prueba como Directivo Docente, Rector, en I.E FE Y ALEGRIA JOSE MARIA VELAZ, del municipio 
de Medellin; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor PARDO CARDOZO 
WAGNER HUMBERTO haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni 
de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribet López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupíñan Mendoza 
Directora Asuntos legales 

Cartas Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

MAURICIO ALVI 
Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y dispÓsiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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Radicado: D 2024070000179 
Fecha: 09/01/2024 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 

en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 

por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 

Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 

adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 

1075 de 2015, 
CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 

6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 

y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 

que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 

del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración 

Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 

para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 

diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 

cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 

educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 

del Departamento de Antioquia , financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 

de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 

conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 

sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 

vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 

educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

La señora, SANCHEZ ALVAREZ LILIAN ANDREA identificada con cédula de ciudadanía Nº 

1128396181, Docente de aula, Preescolar vinculada en propiedad, grado de escalafón 3AM Regida 

por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula Preescolar en 

l. E. CUTURU, sede l. E. CUTURU - SEDE PRINCIPAL del municipio de Caucasia, plaza N° 1594, 

participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, para población 

Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes y 

Directivos Docentes. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado Nº ANT2023ER054925, del 29 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, La señora SANCHEZALVAREZ LILIAN ANDREA identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 1128396181 Docente de aula Preescolar vinculada en propiedad grado de 
escalafón 3AM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda vacancia 
temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, Preescolar, en período de prueba, en el 
municipio de Medellin, según consta en la Resolucion N° 202350104085 de la Secretaria de Educación 
del Municipio de Medellin, desde el 18 de enero de 2024 y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo La señora SANCHEZ ALVAREZ 
LILIAN ANDREA identificada con cédula de ciudadanía N° 1128396181, Docente de aula Preescolar 
vinculada en propiedad grado de escalafón 3AM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien 
viene laborando como Docente de aula Preescolar en la l. E. CUTURU, sede l. E. CUTURU - SEDE 
PRINCIPAL del municipio de Caucasia, plaza N° 1594, desde el 18 de enero de 2024 y hasta que la 
Secretaría de Educación del Municipio de Medellin le evalúe el período de prueba como Docente de 
aula, Preescolar, en I.E EDUARDO SANTOS, del municipio de Medellin; según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor SANCHEZ ALVAREZ 
LILIAN ANDREA haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y c24· MPLA 

~ _ 1 

- MAURICIO ALVIA RAMIR? 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupii1an Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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Radicado: D 2024070000180 
Fecha: 09/01/2024 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 

en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 

6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 

y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 

que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 

del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración·· 

Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 

para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 

diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 

cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 

educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 

del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 

de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 

conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 

sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 

vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 

educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

La señora, LEDESMA PALACIOS GISELA identificada con cédula de ciudadanía Nº 1077431628, 

Docente de aula, area Ciencias Naturales Educación Ambiental vinculada en propiedad, grado de 

escalafón 2AM Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente 

de aula area Ciencias Naturales Educación Ambiental en l. E. LUIS LOPEZ DE MESA, sede l. E. R. 

LA BRAMADORA del municipio de Guadalupe, plaza Nº 6202, participó en el Proceso de Selección 

2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no rural, de la 

Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 

1 riPdA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado Nº ANT2023ER054944, del 29 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, La señora LEDESMA PALACIOS GISELA identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 1077431628 Docente de aula area Ciencias Naturales Educación Ambiental 
vinculada en propiedad grado de escalafón 2AM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó 
que se le conceda vacancia temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, area Ciencias 
Naturales Educación Ambiental, en período de prueba, en el municipio de Medellin, según consta en 
la Resolucion Nº 202350103542 de la Secretaria de Educación del Municipio de Medellin, desde el 18 
de enero de 2024 y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo La señora LEDESMA PALACIOS 
GISELA identificada con cédula de ciudadanía Nº 1077431628, Docente de aula area Ciencias 
Naturales Educación Ambiental vinculada en propiedad grado de escalafón 2AM, Regida por el 
estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de aula area Ciencias 
Naturales Educación Ambiental en la l. E. LUIS LOPEZ DE MESA, sede l. E. R. LA BRAMADORA 
del municipio de Guadalupe, plaza Nº 6202, desde el 18 de enero de 2024 y hasta que la Secretaría 
de Educación del Municipio de Medellin le evalúe el período de prueba como Docente de aula, area 
Ciencias Naturales Educación Ambiental , en I.E CAMILO MORA CARRASQUILLA, del municipio de 
Medellin; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor LEDESMA PALACIOS 
GISELA haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación 
en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚ.MPLASE'/2 

~~~ MAURICIO ALVI RAMIRE 
Secretario de ducación 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

r 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y\lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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Radicado: D 2024070000181 
Fecha: 09/01/2024 
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~i:s~;n~~CRETO 11111111111m1111111~ 111111! 11111111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 

en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 

por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 

Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 

adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 

1075 de 2015, 
CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 

6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 

y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 

que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 

del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 

Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 

para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 

diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 

cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 

educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 

del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1 .1.22. Garantías para educadores con derechos 

de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 

conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 

sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 

vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 

educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, PALACIOS MOSQUERA YERMAN ANDRES identificado con cédula de ciudadanía N° 

1040511677, Docente de aula, Primaria vinculado en propiedad, grado de escalafón 2AM Regido 

por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula Primaria en f. 

E.R. NANCY ROCIO GARCIA, sede COLEGIO NANCY ROCIO GARCIA - SEDE PRINCIPAL del 

municipio de Zaragoza, plaza Nº 3133, participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 

2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión Nacional del 

Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado Nº ANT2023ER054883, del 29 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, El señor PALACIOS MOSQUERA YERMAN ANDRES identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 1040511677 Docente de aula Primaria vinculado en propiedad grado 
de escalafón 2AM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda vacancia 
temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, area Educación Física Recreación y Deporte, 
en período de prueba, en el municipio de Medellin, según consta en la Resolucion Nº 202350103815 
de la Secretaria de Educación del Municipio de Medellin, desde el 23 de enero de 2024 y mientras 
dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo El señor PALACIOS MOSQUERA 
YERMAN ANDRES identificado con cédula de ciudadanía Nº 1040511677, Docente de aula Primaria 
vinculado en propiedad grado de escalafón 2AM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien 
viene laborando como Docente de aula Primaria en la l. E.R. NANCY ROCIO GARCIA, sede 
COLEGIO NANCY ROCIO GARCIA - SEDE PRINCIPAL del municipio de Zaragoza, plaza Nº 3133, 
desde el 23 de enero de 2024 y hasta que la Secretaría de Educación del Municipio de Medellin le 
evalúe el período de prueba como Docente de aula, area Educación Física Recreación y Deporte, en 
I.E JUAN DE LA CRUZ POSADA, del municipio de Medellin; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor PALACIOS MOSQUERA 
YERMAN ANDRES haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

~ 
NOMBRE 

Maribel López z,uluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupi-'an Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

MAURICIO ALVIA 
Secretario de 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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Radicado: D 2024070000182 
Fecha: 09/01/2024 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 

en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 

por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 

Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 

adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 

1075 de 2015, 
CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 

6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el arlículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Parlicipaciones 

y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 

que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 

del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 

Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 

para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 

diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 

cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 

educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 

del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Arlículo 2.4.1 .1.22. Garantías para educadores con derechos 

de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 

conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 

sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial cerlificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 

vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 

educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

La señora, CANO VALENCIA NIDIA ELEDIER identificada con cédula de ciudadanía N° 

1017129126, Docente de aula, Preescolar vinculada en propiedad, grado de escalafón 28M Regida 

por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula Preescolar en 

l. E. SANTO TOMAS DE AQUINO, sede E U EVANGELINA BETANCUR del municipio de Titiribi, plaza 

Nº 14998, participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021 , 2316 y 2406 de 2022, para 

población Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes 

y Directivos Docentes. 
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Mediante radicado Nº ANT2023ER054895, del 29 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, La señora CANO VALENCIA NIDIA ELEDIER identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 1017129126 Docente de aula Preescolar vinculada en propiedad grado de 
escalafón 2BM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda vacancia 
temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, Preescolar, en período de prueba, en el 
municipio de Medellin, según consta en la Resolucion Nº 202350104153 de la Secretaria de Educación 
del Municipio de Medellin, desde el 18 de enero de 2024 y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo La señora CANO VALENCIA NIDIA 
ELEDIER identificada con cédula de ciudadanía N° 1017129126, Docente de aula Preescolar 
vinculada en propiedad grado de escalafón 2BM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien 
viene laborando como Docente de aula Preescolar en la l. E. SANTO TOMAS DE AQUINO, sede E 
U EVANGELINA BETANCUR del municipio de Titiribi, plaza Nº 14998, desde el 18 de enero de 2024 
y hasta que la Secretaría de Educación del Municipio de Medellin le evalúe el período de prueba como 
Docente de aula, Preescolar, en I.E MONTECARLO GUILLERMO GAVIRIA CORREA, del municipio 
de Medellin; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor CANO VALENCIA NIDIA 
ELEDIER haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación 
en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUES~ Y, CÚMPLA~E 0 
~v1!Lr 

Secretario de f ~~ 
NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Cartas Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 

en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial fas conferidas 

por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 

Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 

adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 

1075 de 2015, 
CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 

6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 

y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 

que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 

del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración 

Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 

para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 

diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 

cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 

educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 

del Departamento de Antioquia , financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1 .1.22. Garantías para educadores con derechos 

de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 

conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 

sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 

vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 

educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales " 

El señor, PALACIN SALCEDO VLADIMIR DE JESUS identificado con cédula de ciudadanía Nº 

1045675831 , Docente de aula , area Matemáticas vinculado en propiedad, grado de escalafón 2AE 

Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula area 

Matemáticas en l. E. SAN RAFAEL, sede COLEGIO SAN RAFAEL - SEDE PRINCIPAL del municipio 

de San Rafael , plaza Nº 12100, participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021 , 2316 y 

2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión Nacional del Servicio 

Civil para Docentes y Directivos Docentes. 
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Mediante radicado N° ANT2023ER054827, del 28 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de pe Atención al Ciudadano SAC, El señor PALACIN SALCEDO VLADIMIR DE JESUS identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 1045675831 Docente de aula area Matemáticas vinculado en propiedad 
grado de escalafón 2AE, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda 
vacancia temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, area Matemáticas, en período de 
prueba, en el municipio de Barranquilla, según consta en la Resolucion N° 06759 de la Secretaria de 
Educación del Municipio de Barranquilla, desde el 21 de enero de 2024 y mientras dure el período de 
prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo El señor PALACIN SALCEDO 
VLADIMIR DE JESUS identificado con cédula de ciudadanía Nº 1045675831, Docente de aula area 
Matemáticas vinculado en propiedad grado de escalafón 2AE, Regido por el estatuto docente 1278 
de 2002, quien viene laborando como Docente de aula area Matemáticas en la l. E. SAN RAFAEL, 
sede COLEGIO SAN RAFAEL - SEDE PRINCIPAL del municipio de San Rafael, plaza N° 12100, 
desde el 21 de enero de 2024 y hasta que la Secretaría de Educación del Municipio de Barranquilla 
le evalúe el período de prueba como Docente de aula, area Matemáticas, en I.E DISTRITAL DE 
CARRIZAL, del municipio de Barranquilla; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor PALACIN SALCEDO 
VLADIMIR DE JESUS haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni 
de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE ~ CÚM~. LASE . Í¡) 
~W)UUV <~t::' 

MAURICIO ALVIAR MIREZ · 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Canos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJus a o a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 

en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 

por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 

Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 

adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 

1075 de 2015, 
CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 

6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 

y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 

que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 

del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración 

Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 

para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 

diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 

cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 

educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 

del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1 .22. Garantías para educadores con derechos 

de carrera durante un nuevo período de proeba. Los educadores con derechos de carrera de 

conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 

sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 

vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 

educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

La señora, HOYOS DORIA YINA MARCELA identificada con cédula de ciudadanía N° 1003002825, 

Docente de aula, area Matemáticas vinculada en propiedad, grado de escalafón 2AM Regida por el 

estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula area Matemáticas en 

l. E. R. BUENOS AIRES, sede l. E. R. BUENOS AIRES - SEDE PRINCIPAL del municipio de 

Arboletes, plaza Nº 15577, participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 

de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil 

para Docentes y Directivos Docentes. 



42
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Mediante radicado N° ANT2023ER054554, del 26 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, La señora HOYOS DORIA YINA MARCELA identificada con 
cédula de ciudadanía N° 1003002825 Docente de aula area Matemáticas vinculada en propiedad 
grado de escalafón 2AM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda 
vacancia temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, area Matemáticas, en período de 
prueba, en el municipio de Montería, según consta en el decreto N° 498 de la Secretaria de Educación 
del Municipio de Montería, desde el 15 de enero de 2024 y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo La señora HOYOS DORIA YINA 
MARCELA identificada con cédula de ciudadanía N° 1003002825, Docente de aula area Matemáticas 
vinculada en propiedad grado de escalafón 2AM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien 
viene laborando como Docente de aula area Matemáticas en la l. E. R. BUENOS AIRES, sede l. E. 
R. BUENOS AIRES - SEDE PRINCIPAL del municipio de Arboletes, plaza Nº 15577, desde el 15 de 
enero de 2024 y hasta que la Secretaría de Educación del Municipio de Montería le evalúe el período 
de prueba como Docente de aula, area Matemáticas, en I.E SAN ANTERITO, del municipio de 
Montería; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor HOYOS DORIA YINA 
MARCELA haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación 
en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Revisó: Andrés Mauricio Montoya Montoya. 

1------+-D_ire_c_1or_d_• _Ta_1e_n1o_H_u_ma_n_o -----+-,....;..~c__..;;;.__:_-4-__;.....:....~--'---.,,C...--.¡.....;:.__ _ __:::.__~ 1 
Revisó: 

Proyectó: 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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g~s~:O~CRETO ll~lllll!~rnlllffimlll!llimlllll~~~llm 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 

en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 

por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 

Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 

adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 

1075 de 2015, 
CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 

6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 

y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 

que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 

del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración 

Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 

para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 

diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 

cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del seNicio 

educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 

del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1 .1.22. Garantías para educadores con derechos 

de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 

conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 

sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 

vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 

educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

La señora, QUICENO BEDOYA YULL Y ANDREA identificada con cédula de ciudadanía Nº 

43164822 , Docente de aula, area Humanidades y Lengua Castellana vinculada en propiedad, grado 

de escalafón 3CM Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como 

Docente de aula area Humanidades y Lengua Castellana en l. E. PRESBITERO BERNARDO 

MONTOYA, sede LICEO PBRO. BERNARDO MONTOYA GIRALDO - SEDE PRINCIPAL del 

municipio de Copacabana, plaza Nº 18503, participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021 , 
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2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no rural , de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 

Mediante radicado Nº ANT2023ER054727, del 27 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, La señora QUICENO BEDOYA YULLY ANDREA identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 43164822 Docente de aula area Humanidades y Lengua Castellana 
vinculada en propiedad grado de escalafón 3CM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó 
que se le conceda vacancia temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, area 
Humanidades y Lengua Castellana, en período de prueba, en el municipio de Medellin, según consta 
en la Resolucion Nº 202350103837 de la Secretaria de Educación del Municipio de Medellin, desde 
el 18 de enero de 2024 y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo La señora QUICENO BEDOYA 
YULLY ANDREA identificada con cédula de ciudadanía Nº 43164822, Docente de aula area 
Humanidades y Lengua Castellana vinculada en propiedad grado de escalafón 3CM, Regida por el 
estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de aula area Humanidades y 
Lengua Castellana en la l. E. PRESBITERO BERNARDO MONTOYA, sede LICEO PBRO. 
BERNARDO MONTOYA GIRALDO - SEDE PRINCIPAL del municipio de Copacabana, plaza Nº 
18503, desde el 18 de enero de 2024 y hasta que la Secretaría de Educación del Municipio de Medellin 
le evalúe el período de prueba como Docente de aula, area Humanidades y Lengua Castellana, en 
I.E LUSITANIA PAZ DE COLOMBIA, del municipio de Medellin; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor QUICENO BEDOYA YULL Y 
ANDREA haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación 
en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA~ 

~~/J 
MAURICIO ALVl~~MIRlz 

Secretario de Educación 

~~=~~~r~~u;~l:n~oº~~o~:n':ontoya. \ 
1-----1-----------+-'-.:.......:...;:___.,_c__..___.:...__...;._.,.....,:;._ __ --+....:....-----i 

Revisó: 

Proyectó: 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y fo encontramos ajustado a las nonnas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 

en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 

por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 

Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 

adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 

1075 de 2015, 
CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 

6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 

y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 

que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 

del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 

Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 

para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 

diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia . 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 

cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 

educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 

del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 

de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 

conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 

sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 

vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 

educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, GOMEZ NOREÑA YEISON EMILIO identificado con cédula de ciudadanía N° 1041229552, 

Docente de aula, area Matemáticas vinculado en propiedad, grado de escalafón 2AM Regido por el 

estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula area Matemáticas en 

l. E. SAN LUIS GONZAGA, sede LICEO SAN LUIS GONZAGA - SEDE PRINCIPAL del municipio de 

Copacabana, plaza N° 18743, participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 

de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no rural , de la Comisión Nacional del Servicio Civil 

para Docentes y Directivos Docentes. 
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Mediante radicado N° ANT2023ER054531, del 21 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, El señor GOMEZ NOREÑA YEISON EMILIO identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 1041229552 Docente de aula area Matemáticas vinculado en propiedad 
grado de escalafón 2AM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda 
vacancia temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, area Matemáticas, en período de 
prueba, en el municipio de Medellin, según consta en la Resolucion Nº 202350099794 de la Secretaria 
de Educación del Municipio de Medellin, desde el 18 de enero de 2024 y mientras dure el período de 
prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo El señor GOMEZ NOREÑA YEISON 
EMILIO identificado con cédula de ciudadanía Nº 1041229552, Docente de aula area Matemáticas 
vinculado en propiedad grado de escalafón 2AM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien 
viene laborando como Docente de aula area Matemáticas en la l. E. SAN LUIS GONZAGA, sede 
LICEO SAN LUIS GONZAGA - SEDE PRINCIPAL del municipio de Copacabana, plaza Nº 18743, 
desde el 18 de enero de 2024 y hasta que la Secretaría de Educación del Municipio de Medellin le 
evalúe el período de prueba como Docente de aula, area Matemáticas, en I.E MONTECARLO 
GUILLERMO GAVIRIA CORREA, del municipio de Medellin; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor GOMEZ NOREÑA YEISON 
EMILIO haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación en 
sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia . 

. ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE y .CÚMPLAS.E V 

~t/!bz;-
Secretario qe Eaucación 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

Ol(01 tu 
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DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 

en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 

por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 

Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 

adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 

1075 de 2015, 
CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 

6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 

y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 

que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 

del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración 

Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 

para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 

diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia . 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 

cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 

educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 

del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1 .1.22. Garantías para educadores con derechos 

de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 

conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 

sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 

vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 

educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, BOLAÑO ORTEGA JORGE MIGUEL identificado con cédula de ciudadanía Nº 72341046, 

Docente de aula, area Humanidades y Lengua Castellana vinculado en propiedad, grado de escalafón 

38M Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula 

area Humanidades y Lengua Castellana en l. E. MANUEL JOSE CAICEDO, sede l. E. MANUEL 

JOSE CAICEDO - SEDE PRINCIPAL del municipio de Barbosa, plaza Nº 17896, participó en el 

Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021 , 2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona 

rural y no rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 
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Mediante radicado Nº ANT2023ER054853, del 29 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, El señor BOLAÑO ORTEGA JORGE MIGUEL identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 72341046 Docente de aula area Humanidades y Lengua Castellana 
vinculado en propiedad grado de escalafón 3BM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó 
que se le conceda vacancia temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, area 
Humanidades y Lengua Castellana, en período de prueba, en el municipio de Ponedera, según consta 
en la Resolucion Nº 4262 de la Secretaria de Educación del Municipio de Ponedera, desde el 22 de 
enero de 2024 y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo El señor BOLAÑO ORTEGA JORGE 
MIGUEL identificado con cédula de ciudadanía Nº 72341046, Docente de aula area Humanidades y 
Lengua Castellana vinculado en propiedad grado de escalafón 3BM, Regido por el estatuto docente 
1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de aula area Humanidades y Lengua Castellana 
en la l. E. MANUEL JOSE CAICEDO, sede l. E. MANUEL JOSE CAICEDO - SEDE PRINCIPAL del 
municipio de Barbosa, plaza Nº 17896, desde el 22 de enero de 2024 y hasta que la Secretaría de 
Educación del Municipio de Ponedera le evalúe el período de prueba como Docente de aula, area 
Humanidades y Lengua Castellana, en 1.E TEC. AGRO. LA CANDELARIA, del municipio de 
Ponedera ; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor BOLAÑO ORTEGA JORGE 
MIGUEL haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación 
en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE r-

~~-MAURICIO ALVIA RAMIREZ 
Secretario de ducación 

NOMBRE 

Martbel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrk Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupii\an Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Car1os Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta o a as normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestl'a responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 

en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 

por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 

Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 

adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 

1075 de 2015, 
CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello , ejerce las competencias descritas en el artículo 

6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el arlículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Parlicipaciones 

y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 

que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 

del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 

Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 

para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 

diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó fa planta de 

cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 

educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 

del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Arlículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 

de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 

conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 

sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial cerlificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 

vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 

educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, MISAS ECHAVARRIA LUIS GUILLERMO identificado con cédula de ciudadanía Nº 

1128406998, Docente de aula, area Matemáticas vinculado en propiedad, grado de escalafón 3AM 

Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula area 

Matemáticas en l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SEÑOR DE LOS MILAGROS, sede IE. 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR SEÑOR DE LOS MILAGROS - SEDE PRINCIPAL del municipio de 

San Pedro de los Milagros, plaza N° 6535, participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021 , 
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2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 

Mediante radicado N° 2023010574238, del 27 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Gestion Documental Mercurio, El señor MISAS ECHAVARRIA LUIS GUILLERMO identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 1128406998 Docente de aula area Matemáticas vinculado en propiedad 
grado de escalafón 3AM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda 
vacancia temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, area Matemáticas, en período de 
prueba, en el Distrito de Medellin, según consta en la Resolucion N° 202350103483 de la Secretaria 
de Educación del Distrito de Medellin, desde el 17 de enero de 2024 y mientras dure el período de 
prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo El señor MISAS ECHAVARRIA LUIS 
GUILLERMO identificado con cédula de ciudadanía N° 1128406998, Docente de aula area 
Matemáticas vinculado en propiedad grado de escalafón 3AM, Regido por el estatuto docente 1278 
de 2002, quien viene laborando como Docente de aula area Matemáticas en la l. E. ESCUELA 
NORMAL SUPERIOR SEÑOR DE LOS MILAGROS, sede I.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
SEÑOR DE LOS MILAGROS - SEDE PRINCIPAL del municipio de San Pedro de los Milagros, plaza 
Nº 6535, desde el 17 de enero de 2024 y hasta que la Secretaría de Educación del Distrito de Medellin 
le evalúe el período de prueba como Docente de aula, area Matemáticas, en I.E DOCE DE 
OCTUBRE, del Distrito de Medellin ; según lo expuesto en la parte motiva . 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor MISAS ECHAVARRIA LUIS 
GUILLERMO haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nonnas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la fim1a. 
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Radicado: D 2024070000189 
Fecha: 09/01/2024 

~!~~~ECRETO llll 11~111111111111~11111 w~, 1~111111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 

en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 

por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 

Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 

adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 

1075 de 2015, 
CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 

6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo fas facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con fa presente ley. Para eflo, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 

y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 

que fa expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 

del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 

Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 

para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencías, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 

diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 

cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 

educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 

del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 

de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 

conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 

sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en fa cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 

vacancia temporal de su empleo m~ntras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 

educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, TABORDA GUTIERREZ EDISON identificado con cédula de ciudadanía N° 71214375, 

Docente de aula , area Ciencias Sociales vinculado en propiedad, grado de escalafón 2AM Regido 

por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula area Ciencias 

Sociales en 1.E.R. LA MAGDALENA, sede l. E. CORRIENTES del municipio de San Vicente Ferrer, 

plaza Nº 12249, participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021 , 2316 y 2406 de 2022, 

para población Mayoritaria en zona rural y no rural , de la Comisión Nacional del Servicio Civil para 

Docentes y Directivos Docentes. 
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Mediante radicado Nº 2023010572703, del 26 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Gestion Documental Mercurio, El señor TABORDA GUTIERREZ EDISON identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 71214375 Docente de aula area Ciencias Sociales vinculado en propiedad 
grado de escalafón 2AM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda 
vacancia temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, area Ciencias Sociales, Historia, 
Geografías, Constitución Politica y Democracia, en período de prueba, en el Distrito de Medellin, según 
consta en la Resolucion Nº 202310385127 de la Secretaria de Educación del Distrito de Medellin, 
desde el 18 de enero de 2024 y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo El señor T ABORDA GUTIERRE2 
EDISON identificado con cédula de ciudadanía Nº 71214375, Docente de aula area Ciencias Sociales 
vinculado en propiedad grado de escalafón 2AM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien 
viene laborando como Docente de aula area Ciencias Sociales en la I.E.R. LA MAGDALENA, sede 
l. E. CORRIENTES del municipio de San Vicente Ferrer, plaza Nº 12249, desde el 18 de enero de 
2024 y hasta que la Secretaría de Educación del Distrito de Medellin le evalúe el período de prueba 
como Docente de aula, area Ciencias Sociales, Historia, Geografías, Constitución Política } 
Democracia, en I.E KENNEDY, del Distrito de Medellin; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor TABORDA GUTIERRE2 
EDISON haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación 
en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Actc 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

MAURICIO ALVI 
Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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